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IDEARIO 

Atenpace es una Asociación de padres y madres que quisieron crear un Colegio con la 

ilusión de construir el lugar donde sus hijos/as se desarrollaran, crecieran y se educaran y que, 

además, cubriera las necesidades de las familias de niños y niñas con discapacidad. 

Esta premisa nos ha dado una identidad y esencia de lo que somos en nuestra manera de 

entender y vivir la discapacidad.  

En el Colegio ATENPACE buscamos las capacidades, el potencial de cada alumno/a; 

adecuamos el camino de la enseñanza atendiendo y respondiendo a su necesidad de 

desarrollarse y relacionarse con el entorno.  

Adaptamos a su nivel de desarrollo y edad, las experiencias y contextos educativos. 

Rompemos aquellas barreras para acceder a la sociedad y establecemos un vínculo y entrega en la 

práctica profesional, que aporta un espíritu optimista y una constante voluntad de superación. 

Hoy en día, y cada vez más, esa ilusión de Centro es una realidad que, junto a toda la 

Comunidad Educativa y a las nuevas familias que se van incorporando a nuestro proyecto, toma 

la forma de una gran escuela para todos, en la que convivimos y trabajamos por el bienestar y la 

educación de los niños/as. Escuela que tiene un espíritu asociativo y en la que se participa en la 

toma de decisiones. En la que innovamos y emprendemos, enseñamos y, por encima de todo, 

aprendemos y mejoramos. 
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LAS PIEZAS QUE COMPONEN NUESTRO COLEGIO 

ETAPAS EDUCATIVAS 

En el Colegio de Atenpace queremos dar a los/as alumnos/as y a sus familias la propuesta 

educativa más completa y global, atendiendo todas aquellas necesidades y dificultades que su 

desarrollo les plantea. En este sentido, la oferta pedagógica que ofrecemos abarca todas las 

Etapas Educativas, desde la niñez a la juventud:  

Educación Infantil Especial (de 3 a 6 años) 

 

En estas edades tempranas, los niños y niñas se incorporan al aula de Educación Infantil 

(en muchos casos supone su primera escolarización), lo que comporta sus primeros contactos 

fuera del entorno familiar y primeros trabajos en educación reglada. 

 

Esta nueva situación para alumnos/as y sus familias, implica tener en cuenta aspectos afectivos y 

emocionales y la necesidad de crear climas que favorezcan el vínculo y la confianza.  

 

También, la Educación Infantil Especial requiere un abordaje del alumno/a con un rigor técnico y 

una estructura y tenacidad extremas, puesto que, apoyándonos en la mayor plasticidad cerebral 

de estos primeros años, nos encontramos con el tiempo más óptimo para crear esquemas 

cognitivos y patrones adecuados que palien o compensen las situaciones derivadas de la 

discapacidad.  

 

           
 

 

 

Por ello, se combinan en las aulas de Educación Infantil dos perfiles para el abordaje del 

alumnado, que funcionan como dos líneas tangentes: la línea propia de la pedagogía de la 

Educación Infantil, atendiendo a los objetivos y contenidos para esta etapa (currículum escolar), 

generando situaciones, momentos y contextos naturales propios de este momento evolutivo y la 

línea de intervención como tratamiento individualizado sobre los aspectos del desarrollo, los 

prerrequisitos y condiciones para futuros aprendizajes. 
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 Educación Básica Obligatoria (E.B.O.) (de 6 a 16/18 años) 

 

En esta etapa, en la que los/as alumnos/as ya han superado la etapa básica del desarrollo 

y han ido adquiriendo estrategias y habilidades para relacionarse con su entorno, se pretende 

promover su madurez y su preparación para que puedan acceder y participar en el mayor número 

de situaciones y actividades de su vida diaria.  

                    
 

Así mismo se persigue la generalización de los aprendizajes a otros contextos de 

desarrollo y socialización, de la manera más ajustada y eficaz posible.  

 

Desde el aula, tratamos de ofrecer diferentes experiencias educativas que aseguren el 

acceso a los conocimientos y conductas requeridos para integrarse y responder adecuadamente 

en su entorno. Trabajamos de manera complementaria aquellas tareas puramente escolares 

(áreas instrumentales y materias curriculares), y otras dedicadas al desarrollo integral del 

alumnado, a su autonomía e independencia. 

 

Talleres formativos (de 16/18 a 18/22 años) 

 

Trabajamos con los/as alumnos/as en la etapa de la adolescencia, periodo de cambio y 

vulnerabilidad por el momento de desarrollo que supone; con unas dificultades comunes en 

diferentes aspectos (autoconcepto y autoestima, búsqueda de independencia, conflictos con la 

familia, la amistad y el grupo de iguales, sexualidad), que los adolescentes deben aprender a 

afrontar con sus capacidades y limitaciones. 
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En la etapa de Talleres Formativos se trata de dar respuesta: 

a) a una dimensión socio-afectiva y emocional, procurando la aceptación y valoración de su 

identidad y confianza en sus propias posibilidades;  

b) a una dimensión cognitiva, elaborando programas de intervención educativa adaptadas a 

cada alumno/a, con unos contenidos de carácter integral seleccionados según las 

prioridades individuales;  

c) a una dimensión preventiva, teniendo en cuenta que existen aspectos que, por la 

patología, favorecen el menoscabo, evitándolos o paliándolos en la medida de lo posible. 

 

SELECCIÓN DE RECURSOS  

RECURSOS HUMANOS 

Uno de los grandes pilares de nuestro Centro son los recursos humanos. 

En todas nuestras aulas, contamos con un Equipo de Maestras especializado en 

Pedagogía Terapéutica y con amplia formación específica en Parálisis Cerebral y trastornos afines, 

así como con un Equipo de Auxiliares especializados en la atención y manejo de nuestros/as 

alumnos/as.  

 Uno de los criterios que nos define como un Centro Educativo de calidad es la atención 

personalizada e individualizada gracias al amplio equipo transdisciplinar que acompaña a cada 

alumno/a y que trabajan dentro de su entorno natural, el aula. El Equipo Transdisciplinar está 

formado por diferentes perfiles: 

 
Atención directa al alumnado: 

 
- 8 maestra tutora de Educación Especial. 
- 1 maestro apoyo 
- 8 auxiliares Técnicos Educativos. 
- 10 fisioterapeutas. 
- 7 logopedas. 
- 5 terapeutas ocupacionales. 
- 1 enfermera jornada completa y otra de media jornada 

 
Atención indirecta al alumnado: 
 

- 1 orientadora. 
- 1 directora pedagógica. 

 
Profesionales que acompañan nuestra labor educativa: 
 

- 8 conductores de ruta. 
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- 8 auxiliares de ruta. 
- 1 cocinero 
- 1 auxiliar de cocina 
- 3 personas de limpieza 
- 1 persona encargada del mantenimiento. 

 
 
 

RECURSOS ESPACIALES  

Debido a las características de nuestro alumnado, aprenden de forma significativa cuando 
se trabajan los objetivos de forma contextualizada. Una forma de contextualizarlos es asociar 
tareas a los lugares en los que se desempeñan. 

 
Los principales entornos en los que los alumnos y las alumnas aprenden son: 
 
- El aula: para el trabajo de hitos evolutivos y/o curriculares en función del nivel del 

desarrollo del niño/a. 
 

- Las salas de tratamiento (fisioterapia, logopedia, terapia ocupacional): para el trabajo 
de objetivos relacionadas con cada una de las áreas. Estos objetivos también se 
trabajan con los técnicos interviniendo en el contexto del aula. Una de estas salas son 
la sala Snoezelen y la sala visual, para actividades específicas. Y otro de los espacios de 
tratamiento es la piscina adaptada, para intervención terapéutica adaptada. 

 
- El comedor, los baños, los pasillos: para el trabajo de rutinas, hábitos, 

desplazamientos y autonomía personal, con las adaptaciones que sean necesarias. 
 

- Parque adaptado: para el desarrollo de actividades lúdicas. 
 

- Espacios externos al centro: para el trabajo de generalización de los aspectos 
trabajados en el colegio y la participación social en el entorno cercano. 

 

RECURSOS MATERIALES 

Los recursos materiales están adaptados a las necesidades específicas de cada alumno y 
de cada alumna y permiten el acceso al aprendizaje y a la interacción con el entorno.  

 
- Mobiliario adaptado: Mesas de escotadura, mesas adaptadas, sillas adaptadas, 

muebles de almacenaje con señalizaciones pictográficas, percheros/ cajas para las 
pertenencias de los/as alumnos/as, paneles y soportes para información, atriles y 
biombos. 

- Material para el control postural: Bipedestadores, standing, Bancos, cubos, carros, 
rulos, cuñas, cojines, almohadas, unidades, sacos, Cinchas, Pelotas, asientos de 
escayola, sistemas modulares de posicionamiento: Tumbles, sillas Preston… Peras 
confortables, sillas de bañera, etc. 

- Material para el trabajo de competencias: Material fungible, sensorial, material para 
el desarrollo del juego, material para el trabajo de hitos del desarrollo, para el trabajo 
de contenidos curriculares y para la adquisición de hábitos: comida, aseo, etc. y 
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material para los momentos de atención indirecta, tiempos de espera, 
autorregulación… 

- Material tecnológico: ordenadores, pantallas de ordenadores táctiles, ratones 
adaptados, pantallas digitales portátiles, proyectores, tablets, comunicadores 
sencillos/sequencer, pulsadores, ratones visuales, Grid 3, brazos articulados, cajas de 
conexiones, juguetes adaptados con pulsador, etc. 

 

SERVICIOS DEL ENTORNO PEDAGÓGICO 

Además, contamos con unos servicios del entorno pedagógico que complementan la 

atención educativa y cubren las necesidades de las familias: 

- Departamento de Orientación: contamos con una orientadora formada en Psicología 

y Trabajo Social, que estará al servicio de alumnos/as, familias y profesionales para 

dudas y asesoramientos específicos.  

 

- Servicio de Alimentación Adaptada: comedores con espacios y materiales adaptados 

y con personal especializado compuesto por logopedas, terapeutas ocupacionales, 

auxiliares y enfermera para el desarrollo de las capacidades de los alumnos y alumnas 

en su alimentación y salvaguardar la seguridad durante el momento de la comida. 

Además, contamos con cocina propia dónde, diariamente, el cocinero realiza el menú 

para los alumnos. 

 

- Servicio de Enfermería: a lo largo de toda la jornada escolar, las enfermeras 

participan en todas las actividades escolares y de alimentación; dedicándose a la 

prevención, a los cuidados de enfermería e interviniendo en los riesgos de salud.   

 

- Hidroterapia: ATENPACE dispone de una piscina adaptada (profundidad, temperatura, 

vestuarios adaptados, etc.) en la que se realizan sesiones de hidroterapia, dentro de 

los tratamientos de fisioterapia. Además, sus instalaciones siguen disponibles fuera 

del horario lectivo (de lunes a viernes de 16:45 a 19:00 horas), para realizar terapia 

acuática con un fisioterapeuta, con aquellas personas interesadas en dicha actividad, 

ajenas o no a la entidad. 

 

- Therasuit: contamos con la oferta de este método de tratamiento, de carácter 

intensivo, fuera del horario lectivo. Además, la técnica y los materiales del mismo, 

suponen una herramienta que los fisioterapeutas de nuestro centro utilizan con los/as 

alumnos/as durante la jornada escolar.  

 

- Servicio de Transporte Adaptado: disponemos de un parque de rutas adaptadas para 

que los/as alumnos/as puedan acudir al centro y volver a su domicilio. También se 

hace uso de este transporte adaptado en excursiones y salidas pedagógico-

terapéuticas. 

 

- Programa de Campamento Urbano: el colegio permanece abierto aquellos días que 

por calendario escolar constan como no lectivos, además de la primera quincena de 
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julio y primera semana de septiembre. En dichos días, los/as alumnos/as pueden 

acudir a realizar actividades de ocio y asistir a sus tratamientos habituales. 

 

- Servicio de Peluquería: (suspendido temporalmente por la pandemia). Según la 

demanda de las familias, una peluquera acude al centro para los cuidados capilares de 

los/as alumnos/as cuyas familias lo deseen, apoyada por el auxiliar de referencia de 

cada niño/a para facilitar la tarea.  

 

- Otros servicios: vacunación de la gripe, renovación del Documento Nacional de 

Identidad (D.N.I.). 

 

 

ASÍ TRABAJAMOS DESDE EL AULA 

Debido a las características y necesidades concretas del alumnado escolarizado en 
nuestro Centro, nos encontramos con distintas y muy específicas formas de aprendizaje a las que 
adaptamos nuestra estrategia de enseñanza.  

 
La enseñanza no es algo aleatorio y dejado a la casualidad, sino que conlleva soporte 

teórico-práctico, método, sistema y estructura para alcanzar el objetivo final.  

 
Los ejes básicos de los que partimos para crear situaciones de aprendizaje y que son las 

bases de nuestro modelo educativo, se recogen a continuación: 
 

I. El alumno/la alumna, sus circunstancias y su contexto:  

Cada persona es única, diferente, presenta unas características propias y se desarrolla 
en un contexto determinado. Por lo tanto, la acción educativa no puede ser la misma 
para todas y tiene que partir del momento neuroevolutivo en el que se encuentra 
cada una. En el caso concreto de alumnos/as con parálisis cerebral, esta situación 
cobra una relevancia especial, por lo que la respuesta educativa, y el acceso a los 
aprendizajes, han de ser personalizados e individualizados. Todo esto no puede 
quedar al margen de la dimensión emocional. Cada niño y cada niña presentan un 
desarrollo afectivo-emocional con el que los profesionales de referencia conectan y 
crean un vínculo y un clima de confianza que permite al alumno/a enfrentarse a las 
situaciones de aprendizaje. 
 
II. Funciones y estrategias cognitivas: 

 
Cada alumno/a tiene unas condiciones cognitivas específicas, no sólo en la capacidad 
de aprender (funciones cognitivas), sino en cuanto a las herramientas que utiliza en 
el proceso en sí de aprender (estrategias cognitivas). Por ello, la respuesta educativa 
debe adecuarse partiendo de sus capacidades y habilidades y minimizando desfases y 
alteraciones. 

 
III. Contenidos educativos: 

Independientemente de sus características, los/as alumnos/as acceden a los 
contenidos educativos basados en el currículum oficial, que son adaptados con el 



 
 
 
 
 

“Esta Asociación se encuentra entre las reguladas en el Título II, Capítulo I, artículo 2 de la Ley 49/2002 y acogida al régimen fiscal 
especial que dicha Ley establece. Por lo tanto, el donativo aportado goza de las ventajas fiscales establecidas en dicha Ley, a los 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades”. 

A
te

np
ac

e,
 G

-2
88

36
14

6.
 In

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
so

ci
ac

io
ne

s 
co

n 
el

 n
º 

49
.3

56
 

Asociación para la ayuda a la atención  
a personas con Parálisis Cerebral 

C/ Islas Marquesas, 27 28035 Madrid 
91 316 74 46 // atenpace.org 

 

nivel de concreción necesario y de forma muy significativa; quedando recogidos en su 
Adaptación Curricular Individual (A.C.I.), elaborada por la maestra. 

Conociendo y valorando estos aspectos que recogen la globalidad de cada alumno y de 
cada alumna, desde las aulas elaboramos la respuesta educativa adaptada y adecuada a cada 
persona, a sus circunstancias, a sus capacidades y a su necesidad de participar en la sociedad, 
creando situaciones y entornos educativos que persigan dichos fines. 

 

   ASÍ TRABAJAMOS DESDE FISIOTERAPIA 

El objetivo que se pretende desde el Departamento de Fisioterapia es el de obtener las 
máximas competencias motrices del alumno/a a través de la experimentación de una gran 
variedad de posturas con un posicionamiento adecuado y opciones de movilidad y 
desplazamiento.  

 
Se valoran las habilidades funcionales y necesidades para después diseñar un plan de 

intervención adaptado e individualizado a cada alumno/a, que facilite el aprendizaje del 
movimiento y el control de la postura.  

 
El equipo de fisioterapeutas de ATENPACE, utiliza conceptos de tratamiento específicos en 

personas con trastornos motores y/o alteraciones neurológicas. Interviniendo principalmente 
desde el Concepto Bobath, pero con formación en otros métodos y técnicas.  
 
 
UNIDADES  
  
Terapia Acuática 
 
La terapia en el agua proporciona mayor libertad de movimientos al reducir el peso del cuerpo y 
el estrés articular. Además, el medio acuático es un entorno lúdico y motivante que ayuda a 
mejorar la autoestima y favorece el desarrollo motor. Se realizan sesiones individualizadas y 
personalizadas y seguimiento de cada alumno/a.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fisioterapia respiratoria 
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Una de las complicaciones más frecuentes que tienen los/las niños/as y jóvenes con trastornos 
motores son los problemas respiratorios. El objetivo de esta intervención es la prevención, 
tratamiento y mejora de la función respiratoria de los/as alumnos/as. El equipo dispone de 
tiempos directos para la valoración, seguimiento y tratamiento junto con el Servicio de 
Enfermería.  
 
 
 
Therasuit 
 
Abordaje terapéutico específico centrado en el fortalecimiento 
muscular a través de la utilización de un traje especial que 
fomenta el máximo desarrollo de las capacidades motrices 
gracias a un programa individualizado que combina ejercicios de 
estiramientos, potenciación muscular y actividades funcionales 
adaptadas para el ámbito escolar para los alumnos que se 
puedan beneficiar de esta herramienta.  
 
Técnicas afines y herramientas complementarias 
 
. Vendaje Neuromuscular.  
. Ayudas dinámicas (DMO, ODS, Theratog…). 
. Electroestimulación y electroterapia analgésica.  
. Terapia Vibratoria a través del uso de Vibrosphere. 
. Productos de apoyo para el correcto posicionamiento de pie y mejora o adquisición de 
habilidades de marcha (bipedestadores, andadores, elíptica y cinta de marcha…). 
 
 
 

ASÍ TRABAJAMOS DESDE LOGOPEDIA 

 El objetivo que se pretende desde el Departamento de Logopedia es el de atender al 
desarrollo socio-comunicativo y de seguridad y/o eficacia en la alimentación del alumno/a. 
 
 El equipo de logopedas de ATENPACE está especializado en 
Comunicación y Alimentación y realiza una intervención desde el 
modelo de neuro-desarrollo. 
 

ÁREAS DE TRABAJO 
 

Comunicación 
 
Dentro de esta área de trabajo se valora e interviene en la 
comunicación de cada alumno/a, partiendo del concepto de que 
cualquier persona, por muy grave que sea su discapacidad, tiene 
aspectos comunicativos que hay que desarrollar y a los que dar 
funcionalidad. 
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Por lo que se trabajan desde hitos básicos de la comunicación en los que se incluiría desde 
comportamiento pre-intencional, comportamiento intencional, comunicación no convencional, 
comunicación convencional hasta llegar a una comunicación simbólica emergente con el uso de 
cuadernos de comunicación, comunicadores electrónicos, Bimodal, Lenguaje de Signos, software 
de ayuda a la comunicación…con el objetivo de conseguir si fuera posible una comunicación 
autónoma.  

 
Partimos del paradigma de que la Comunicación Aumentativa y Alternativa (CAA) es compatible y 
complementaria a la rehabilitación del habla natural, y que además ayuda al éxito de la misma.  
 
Se introduce desde edades tempranas, tan pronto como se observan dificultades en el desarrollo 
del lenguaje oral, o poco después de que cualquier enfermedad o daño neurológico haya 
provocado su deterioro. El uso de CAA ayuda y facilita el desarrollo o la recuperación del lenguaje 
oral. 

 
En aquellos/as alumnos/as que son capaces de comunicarse de manera oral se realizan 
intervenciones en el habla (articulación, ritmo, fluidez…), voz y respiración (intensidad y tono 
vocal, prosodia…), así como en los aspectos morfológicos, sintácticos, semánticos y pragmáticos 
del lenguaje. 
 
 
Alimentación 

  
Dentro de esta área se evalúa e interviene en los 
procesos alterados en la deglución tanto en las 
sesiones de tratamiento como en la Unidad de 
Alimentación Adaptada durante el momento 
individual de la alimentación; haciendo uso de 
técnicas y maniobras específicas para la deglución 
junto con una facilitación postural y uso de los 
productos de apoyo adecuados a las necesidades de 
cada alumno/a.  
 
Se realizan modificaciones de la dieta tanto en su 
consistencia y textura como a nivel nutricional de 
forma personalizada. Así mismo, se establecen unas 
pautas junto con el Departamento de Terapia 
Ocupacional de una higiene bucal segura y eficaz.  

 
El logopeda de ATENPACE, está en contacto directo con la familia, ya que la alimentación es una 
necesidad vital, por lo que una parte muy importante del tratamiento logopédico se centra en 
mejorar el proceso de deglución no solo en el Colegio, sino también en el entorno familiar. 
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ASÍ TRABAJAMOS DESDE TERAPIA OCUPACIONAL 

El objetivo que se pretende desde el Departamento de Terapia Ocupacional es el de 
promover y/o recuperar la participación del alumno/a en todas las actividades diarias 
(autocuidado, escuela, juego y ocio) y facilitar la participación en las ocupaciones diarias a 
través de actividades y tareas propositivas y significativas. 
 

El equipo de terapeutas ocupacionales de ATENPACE interviene desde diferentes 
enfoques de tratamiento: Concepto Bobath, Integración Sensorial, Modelo de la Ocupación 
Humana, Estimulación basal, Entorno Multisensorial (Snoezelen), Modelo DIR-Floortime, 
rehabilitación (diferentes técnicas de ferulaje (wrapping, vendaje neuromuscular, ortesis 
prefabricadas, ortesis a medida, termoplástico, neopreno, escayola, etc.). 

 
 
 

 
 
 
FUNCIONES DENTRO DEL CONTEXTO ESCOLAR 
 
. Lograr el mayor grado posible de independencia en las ocupaciones diarias teniendo en cuenta 
siempre las necesidades, características e intereses de cada niño/a. 
 
. Favorecer que cada alumno/a disponga de un entorno seguro, accesible y facilitador en el que se 
promueva su participación en todas aquellas actividades que le ayuden a desarrollar la confianza 
en sí mismo y la autoestima.    
 
. Valorar las capacidades y limitaciones que presentes en el desarrollo de las actividades de la vida 
diaria con el objetivo de identificar aquellos déficits que están impidiendo o dificultando la 
participación. Asesoramiento en adaptaciones de acceso al currículo. 
 
. Desarrollar un plan de tratamiento en el que se favorezca la adquisición de habilidades y 
destrezas sensoriomotoras, cognitivas y psicosociales a través del JUEGO para lograr un desarrollo 
armónico y equilibrado. 
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. Entrenar en la realización de las diferentes Actividades de la Vida Diaria con el fin de potenciar la 
autonomía e independencia de manera que el desarrollo personal de cada niño/a sea lo más 
satisfactorio y funcional posible. 
. Valorar, diseñar, confeccionar y entrenar al niño/a en la 
utilización de las adaptaciones y ayudas técnicas 
necesarias para favorecer su integración en el entorno 
que le rodea, de manera que pueda vivenciar sus 
acciones y sentirse autor de las mismas. 
 
. Asesorar a la familia y a su entorno escolar (profesores y 
el resto de los profesionales) sobre el manejo, las ayudas 
técnicas y adaptaciones necesarias, con el objetivo de 
eliminar o minimizar las barreras existentes que dificultan 
o imposibilitan la autonomía del niño en su hogar, por lo 
que se acudirá, siempre que se crea conveniente, al 
domicilio. 
 
. Trabajar de manera coordinada con los diferentes miembros del equipo, desarrollando 
actuaciones conjuntas que permitan contemplar la globalidad de las necesidades del alumno/a.  
 

ACTIVIDADES Y NOVEDADES QUE TENEMOS EN EL CURSO 2025-2026 

Teniendo en cuenta la Agenda 20/30, en Madrid para 2026, se enfoca en la localización en 

los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) y la implementación de políticas palanca para lograr 

un futuro sostenible. Se definen 6 políticas palanca, centrándonos en: ciudad verde, ciudad para 

disfrutar y ciudad inclusiva y sostenible. Este será el marco desde el que partamos para desarrollar 

nuestro proyecto anual.  

OBJETIVOS: 

- Explorar la ciudad como espacio de identidad, diversidad, pertenencia y cuidado. 

- Fomentar el respeto a la convivencia ciudadana, la inclusión, la sostenibilidad y la 

participación. 

- Favorecer el desarrollo global del alumnado mediante experiencias activas, significativas y 

cooperativas. 

- Articular aprendizajes desde todas las áreas a través de situaciones reales y motivadoras 

 

CONTENIDOS: 

Primer Trimestre – “Mi entorno cercano” (Familia, casa, calle, colegio, parque…) 

• ¿Dónde vivo? ¿Qué hay a mi alrededor? 

• Partes de una casa y del colegio. 

• Elementos de la calle (acera, paso de peatones, contenedor…). 
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• Primeras normas de convivencia y seguridad. 

Actividades destacadas: 

• Fotos de “mi casa y mi calle”. 

• Paseo de observación por el barrio. 

• Juegos de educación vial en el patio. 

• Maqueta sencilla del colegio y su entorno. 

• Cuentos como “El semáforo de los abrazos” o “La ciudad de los colores”. 

• Juegos con Lego Steam Park y robots. 

• Taller de educación vial 

Segundo Trimestre “Exploro mi ciudad” (Edificios, profesiones, medios de transporte, servicios…) 

• ¿Quién trabaja en la ciudad? 

• ¿Qué edificios importantes hay? 

• ¿Cómo nos movemos por la ciudad? 

• Servicios que nos cuidan: hospital, policía, biblioteca… 

 Actividades destacadas: 

• Role-playing: “Jugamos a ser…”. 

• Visitas o encuentros: médico, bombero, panadero, bibliotecaria… 

• Juegos de mesa con los robots sobre “mi ciudad”. 

• Inventar cuentos urbanos (Ej: “El autobús mágico de mi ciudad”). 

Tercer Trimestre – “Construimos juntos la ciudad que soñamos” (Ciudad sostenible, inclusiva, 

diversa y creativa) 

• Cuidar el medio urbano: reciclaje, ruido, movilidad, zonas verdes. 

• ¿Qué necesitamos para que todos vivamos bien? 

• La ciudad del futuro: más limpia, segura y alegre. 

• Valores: participación, igualdad, ayuda, empatía. 

Actividades destacadas: 

• Proyecto cooperativo: “Nuestra ciudad ideal”. 

• Asamblea: “¿Qué cambiarías en tu ciudad?” 

• Carta al alcalde o al Ayuntamiento con propuestas 
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Estos objetivos se trabajarán de forma transversal tanto en el aula mediante actividades 
curriculares, como en los talleres en coordinación con las diferentes terapias y se programarán 
salidas culturales y eventos con la participación de todo el centro educativo. 
 
OTRAS SALIDAS EDUCATIVAS Y EXCURSIONES: a lo largo del curso escolar se realizan salidas 

educativas desde todas las aulas, procurando nuevas experiencias fuera de los contextos 

cotidianos, saliendo al entorno que nos rodea y promoviendo el desarrollo de nuestros alumnos 

en diferentes ámbitos.  

TALLERES COMUNES/AGRUPACIONES FLEXIBLES: para actividades concretas, alguno/a de los/as 
alumnos/as o grupos-aulas del centro, desarrollan actividades y/o talleres en aulas distintas a las 
suyas de referencia, con el objetivo de desarrollar habilidades concretas. 
 

 


